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Época: Décima Época  
Registro: 2018224  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 19 de octubre de 2018 10:29 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: (IV Región)1o. J/14 (10a.)  
 
USURA. EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO QUE CONOZCA DEL JUICIO DE AMPARO 
DIRECTO PROMOVIDO CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE CONDENA A LA QUEJOSA AL PAGO DE 
INTERESES ORDINARIOS Y/O MORATORIOS, A FIN DE PROTEGER Y GARANTIZAR SUS 
DERECHOS HUMANOS, DEBE SUPLIR LA DEFICIENCIA DE LA QUEJA DE SUS CONCEPTOS DE 
VIOLACIÓN, INCLUSO, ANTE SU AUSENCIA, SÓLO EN RELACIÓN CON AQUÉLLA. 
 
La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció en la jurisprudencia 2a./J. 
154/2015 (10a.), que la institución de la suplencia de la queja deficiente en el juicio de amparo debe 
analizarse de conformidad con el marco de los derechos humanos. Por otro lado, si también determinó 
que la usura constituye un abuso del hombre por el hombre cuya práctica se encuentra proscrita por el 
artículo 21, numeral 3, de la Convención Americana sobre Derechos Humanos; y, en la jurisprudencia 
1a./J. 53/2016 (10a.), la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación dispuso que cuando 
el Juez del conocimiento no se pronuncie respecto de la posible configuración de usura tratándose del 
cobro de intereses moratorios por el impago del adeudo que conste en un título de crédito, en términos 
de las jurisprudencias 1a./J. 46/2014 (10a.) y 1a./J. 47/2014 (10a.), si el Tribunal Colegiado de Circuito al 
que corresponda conocer del juicio de amparo directo advierte indicios de usura, entonces, deberá 
conceder la protección constitucional para que la autoridad responsable examine lo conducente atento a 
las jurisprudencias citadas. En esos términos, de la interpretación sistemática e integradora de los 
artículos 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2 y 21, numeral 3, de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos y 79, fracciones I y VI, de la Ley de Amparo; de las 
jurisprudencias 1a./J. 46/2014 (10a.) y 1a./J. 47/2014 (10a.) citadas, y de acuerdo con lo resuelto en la 
contradicción de tesis 386/2014 publicada en el Semanario Judicial de la Federación con el número de 
registro digital: 26982, se concluye que el Tribunal Colegiado de Circuito que conozca del juicio de amparo 
directo promovido contra la resolución que condena a la quejosa al pago de intereses ordinarios y/o 
moratorios, a fin de proteger y garantizar sus derechos humanos, deberá suplir la deficiencia de la queja 
de sus conceptos de violación, incluso, ante su ausencia, únicamente en relación con la usura, pues la 
configuración de ese abuso no sólo vulnera derechos patrimoniales sino que, en atención a los principios 
de interdependencia y universalidad, pueden verse involucrados otros, como la vida, el mínimo vital, la 
libertad de trabajo y el proyecto de vida, etcétera, los cuales son irrenunciables e innegociables, aun en 
el caso de que dos particulares así lo pacten en un contrato privado que implique el pago de intereses 
excesivos. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA CUARTA REGIÓN. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018221  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
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Materia(s): (Laboral)  
Tesis: VI.1o.T. J/4 (10a.)  
 
TRABAJADORES DE BASE AL SERVICIO DEL ESTADO DE PUEBLA. EL DESPIDO BASADO EN 
LA FALTA DE PRESUPUESTO PARA EL PAGO DE SU SALARIO ES INJUSTIFICADO, AL NO ESTAR 
PREVISTA ESA CAUSA DE RESCISIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL EN LA LEY RELATIVA. 
 
De conformidad con el artículo 43 de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado de Puebla, el 
nombramiento de un trabajador de base sólo podrá dejar de surtir efectos sin responsabilidad para el 
Estado cuando se actualice alguna de las causales previstas en dicho numeral. Por tanto, la falta de 
presupuesto para pagar el salario del trabajador, no encuadra en ninguna de las hipótesis previstas en 
dicho numeral, ni en el diverso 47 de la Ley Federal del Trabajo y, por ende, el despido que se apoya en 
esa causa es injustificado. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SEXTO CIRCUITO. 
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SUPREMO TRIBUNAL MILITAR. CASO EN EL QUE PROCEDE CONCEDER EL AMPARO PARA QUE 
SE REPONGA EL PROCEDIMIENTO, AL NO ESTAR LEGALMENTE CONSTITUIDO DICHO ÓRGANO 
PARA DICTAR LA SENTENCIA RECLAMADA, CONFORME AL ARTÍCULO 3o. DEL CÓDIGO DE 
JUSTICIA MILITAR, VIGENTE HASTA EL 15 DE JUNIO DE 2016. 
 
De acuerdo con el precepto indicado, el Supremo Tribunal Militar se compondrá de un presidente, que 
debe ostentar el rango de general de brigada, militar de guerra y cuatro Magistrados generales de brigada 
de servicio o auxiliares. Ahora bien, en las fuerzas armadas existen grados o rangos para determinar la 
estructura organizacional, y a medida que aumenta el grado o se ascienda, también se incrementan la 
responsabilidad y la compensación. Mientras más alto sea el grado de un militar, mayor responsabilidad 
tendrá sobre el personal, el equipo y las tareas asignadas. Así, la Ley Orgánica del Ejército y Fuerza 
Aérea Mexicanos prevé, en su artículo 190, que los escalafones del Ejército y Fuerza Aérea 
comprenderán al personal de generales, jefes, oficiales y sargentos profesionales en el servicio activo; 
en tanto que sus artículos 191, 192 y 193 señalan que los escalafones y los grados que comprenden las 
armas y cuerpos especiales, así como los servicios del Ejército y Fuerza Aérea, en los que se refieren de 
plana mayor, comprenden a los generales de división, de brigada y brigadieres. De esa estructura, el 
grado de general establece, a su vez, las tres jerarquías descritas, que en el orden mencionado 
comprende el rango de mayor a menor. Por tanto, un general brigadier no cuenta con el mismo rango que 
un general de brigada. En esa virtud, si el Supremo Tribunal Militar falla un asunto sometido a su potestad 
integrado por dos generales de brigada, uno fungiendo como presidente y otro como primer Magistrado 
y dos más con el rango de generales brigadieres como segundo y cuatro Magistrados, con la excusa 
calificada del tercer Magistrado, es incuestionable que no estuvo legalmente constituido, porque el grado 
o rango que se requiere del presidente y de los cuatro Magistrados es el de general de brigada, supuesto 
en el cual se violan las reglas procesales de los artículos 3o. y 9o. del Código de Justicia Militar, en 
relación con el artículo 173, apartado A, fracción XIV, de la Ley de Amparo y, consecuentemente, el 
artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en cuanto a que el quejoso debe 
ser juzgado de acuerdo con las leyes del procedimiento expedidas con anterioridad al hecho, lo que 
importa una vulneración constitucional, caso en el que debe concederse la protección constitucional a 
efecto de que se reponga el procedimiento de apelación para que sea integrado debidamente dicho 
cuerpo colegiado, lo que debe notificarse al quejoso para que esté en aptitud de ejercer el derecho de 
recusación. Hecho lo anterior, se celebre la audiencia de vista y se dicte la sentencia de segundo grado. 
 
SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018196  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 19 de octubre de 2018 10:29 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 2a./J. 108/2018 (10a.)  
 
RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 97, FRACCIÓN I, INCISO E), DE LA LEY DE 
AMPARO. PROCEDE CONTRA LAS RESOLUCIONES DICTADAS DENTRO DEL INCIDENTE DE 
LIQUIDACIÓN O CUANTIFICACIÓN TRAMITADO EN LA ETAPA DE EJECUCIÓN DE LA SENTENCIA 
DE AMPARO. 
 
El artículo, fracción e inciso citados establecen como requisito para la procedencia del recurso de queja, 
entre otros, que las resoluciones dictadas por los Jueces de Distrito una vez fallado el juicio de amparo 
no sean reparables en la sentencia definitiva. En esos términos, procede el recurso de queja interpuesto 
contra la interlocutoria dictada dentro del incidente de liquidación o cuantificación tramitado en la etapa 
de ejecución de la sentencia de amparo, pues se trata de una resolución que pone fin al incidente y puede 
causar daño o perjuicio a alguna de las partes, no reparable en la sentencia definitiva. Así, la materia de 
revisión en el recurso de queja no puede discurrir sobre la litis que la sentencia de amparo ha resuelto, ni 
cuestionar los efectos a los que se contrajo la ejecutoria; por el contrario, su alcance queda circunscrito 
al propósito connatural del incidente de cuantificación y liquidación que, como su nombre lo refiere, queda 
ceñido a los elementos de cuantificación necesarios para ejecutar el mandato contenido en la sentencia. 
Además, la procedencia del recurso encuentra justificación en el interés social protegido por el artículo 
17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual reconoce los derechos de 
prontitud y expeditez en la impartición de justicia. 
 
SEGUNDA SALA 
 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas el viernes 19 de octubre de 2018 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
ttp

://ju
ris

ta
d
e

lfu
tu

ro
.o

rg
  h

tt
p
:/
/j
u
ri

s
ta

d
e

lf
u
tu

ro
.o

rg
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Registro: 2018195  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
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Materia(s): (Común)  
Tesis: XVII.2o.P.A. J/1 (10a.)  
 
RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 97, FRACCIÓN I, INCISO E), DE LA LEY DE 
AMPARO. ES IMPROCEDENTE CONTRA LAS RESOLUCIONES POR LAS QUE SE REQUIERE EL 
CUMPLIMIENTO DE UNA SENTENCIA QUE CONCEDIÓ LA PROTECCIÓN DE LA JUSTICIA 
FEDERAL. 
 
Contra las resoluciones emitidas por el Juez de Distrito, relacionadas con el requerimiento de 
cumplimiento de las sentencias de amparo, es improcedente el recurso de queja previsto en el artículo 
97, fracción I, inciso e), de la Ley de Amparo, ya que si bien el proveído relativo se emite después de 
dictada la sentencia en la audiencia constitucional, no reúne las características contenidas en dicha 
porción normativa, pues esa determinación no es trascendental ni grave, y tampoco puede causar 
perjuicio alguno al recurrente, máxime que el cumplimiento de las sentencias que conceden la protección 
de la Justicia Federal es de orden público e interés social y debe atenderse de oficio por el órgano 
jurisdiccional que conozca del asunto, para salvaguardar la seguridad jurídica del gobernado; además, 
una sentencia ejecutoriada constituye cosa juzgada, la cual se convierte en una norma jurídica 
individualizada y su cumplimiento no puede quedar al arbitrio de las partes. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 
SÉPTIMO CIRCUITO. 
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Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
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Materia(s): (Civil)  
Tesis: VI.2o.C J/30 (10a.)  
 
PRUEBA TESTIMONIAL EN EL PROCEDIMIENTO CIVIL. PARA TENER LA FUERZA NECESARIA 
PARA DEMOSTRAR EL HECHO QUE SE PRETENDA, EN LA DEMANDA DEBE NARRARSE DE 
MANERA CLARA Y PRECISA LA VERIFICACIÓN DE ESE ACONTECIMIENTO, ASÍ COMO EL 
NOMBRE DE LAS PERSONAS QUE LO PRESENCIARON Y LAS RAZONES POR LAS CUALES LES 
CONSTA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA). 
 
El artículo 105 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Puebla, no prevé la forma en que 
debe redactarse la demanda, pues sólo establece que será formal y legalmente válida cuando se ajuste 
a los términos marcados por la ley; sin embargo, las fracciones VI y VIII del diverso numeral 194 de la 
codificación citada disponen, respectivamente, que la exposición de los hechos en que se funde la acción 
deberá ser clara y sucinta, lo que implica circunstanciar los eventos en que se base el enjuiciante, y que 
en el apartado de "pruebas" se ofrecerán las que guarden estrecha relación con los hechos aducidos, 
mediante la expresión concreta en cada caso de lo que se pretende probar. De lo anterior se concluye 
que para que la prueba testimonial tenga la fuerza necesaria para demostrar el hecho que se pretenda, 
en la demanda no sólo debe narrarse de manera clara y precisa la verificación de un determinado 
acontecimiento, sino que también es necesario que se especifiquen el nombre de las personas que lo 
presenciaron y las razones por las cuales les consta, ya que no basta la simple afirmación de que ciertos 
eventos tuvieron lugar, para que ésta se corrobore con el dicho de personas, cuya presencia en los hechos 
no quedó relacionada desde que éstos fueron narrados en la demanda. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEXTO CIRCUITO. 
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Registro: 2018186  
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Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
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Publicación: viernes 19 de octubre de 2018 10:29 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: PC.I.A. J/134 A (10a.)  
 
PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD DE LOS DERECHOS HUMANOS, EN SU MODALIDAD DE NO 
REGRESIVIDAD. RESULTA DE OBSERVANCIA OBLIGATORIA PARA EL APLICADOR DE LA 
NORMA AL DEFINIR EL CONFLICTO DE LEYES PARA EL DISTRITO FEDERAL –AHORA CIUDAD 
DE MÉXICO– QUE PREVÉN DISTINTOS PLAZOS PARA LA DECLARACIÓN DE CADUCIDAD EN 
MATERIA FISCAL. 
 
Conforme al principio referido, contenido en el artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación positiva 
de ampliar el alcance y la protección de los derechos humanos en la mayor medida posible para lograr 
su plena efectividad, lo que se traduce en que el legislador queda vinculado a ampliar el alcance y la 
tutela de los derechos humanos, y el aplicador de las normas queda constreñido a interpretarlas de 
manera que se amplíen en lo jurídicamente posible, esos aspectos; y en sentido negativo –en su 
modalidad de no regresividad–, ambos operadores de la ley, están impedidos en sus respectivos campos 
de competencia para emitir actos legislativos que limiten, restrinjan, eliminen o desconozcan el alcance y 
tutela previamente reconocido a algún derecho humano, así como que su interpretación implique 
desconocer la extensión y nivel de tutela admitidos con anterioridad. En esos términos, dicho principio es 
de observancia obligatoria para el aplicador de la norma, a efecto de determinar si el plazo de 5 años 
previsto en el Código Fiscal del Distrito Federal –actualmente Ciudad de México– vigente hasta el 31 de 
diciembre de 2013, es aplicable a las solicitudes de declaración de caducidad de las facultades de la 
autoridad hacendaria presentadas con posterioridad a esa fecha, respecto de las obligaciones generadas 
y omitidas durante su vigencia, en acatamiento de la prohibición de interpretar normas de derechos 
humanos de manera regresiva. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Registro: 2018181  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
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Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: PC.XIX. J/8 P (10a.)  
 
PROHIBICIÓN DE DOBLE ENJUICIAMIENTO. NO SE VIOLA EL PRINCIPIO NON BIS IN IDEM, AUN 
CUANDO EL INCULPADO SEA SOMETIDO A PROCESO POR UN DELITO CUYA CLASIFICACIÓN 
LEGAL ES IGUAL O SIMILAR A LA DE DIVERSA CAUSA PENAL EN LA QUE SE SOBRESEYÓ, SI 
SE TRATA DE HECHOS DISTINTOS. 
 
El artículo 23 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos prohíbe el doble juzgamiento 
a una persona. Ahora bien, para estimar actualizada su violación, deben concurrir tres presupuestos de 
identidad: a) sujeto, b) hecho y c) fundamento. El primero exige que la acción punitiva del Estado recaiga 
en el mismo individuo; el segundo se actualiza si tiene como base el mismo hecho, al margen de que 
coincida o no la clasificación típica del o los ilícitos –lo que es compatible con la interpretación de la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos, en relación con el artículo 8, numeral 4, de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos–; mientras que el último inciso se refiere a la constatación de la 
existencia de una decisión previa, la cual no necesariamente será de fondo (que condene o absuelva), 
sino que también podrá tratarse de una resolución análoga, esto es, una determinación definitiva que 
hubiera puesto fin a la controversia, como puede ser un auto de sobreseimiento que ha adquirido firmeza, 
pues en esta última hipótesis dicha decisión surte los efectos de una sentencia absolutoria con valor de 
cosa juzgada, en términos del artículo 304 del Código Federal de Procedimientos Penales (vigente hasta 
el 18 de junio de 2016 en el Estado de Tamaulipas); no obstante, si en el proceso penal en trámite no se 
le reprochan los mismos hechos sobre los que versó la causa anterior, no se surtirá el segundo 
presupuesto de identidad (hecho). Consecuentemente, no se viola el principio non bis in idem, aun cuando 
el inculpado sea sometido a proceso penal por un delito cuya clasificación legal es igual o similar a la 
diversa causa penal en la que se sobreseyó, si se trata de hechos distintos. 
 
PLENO DEL DECIMONOVENO CIRCUITO. 
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Registro: 2018180  
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Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: PC.XIX. J/9 P (10a.)  
 
PROHIBICIÓN DE DOBLE ENJUICIAMIENTO. EL PRINCIPIO NON BIS IN IDEM SE VIOLA EN SU 
VERTIENTE ADJETIVO-PROCESAL, SI SE SOBRESEE EN LA CAUSA PENAL A FAVOR DE UNA 
PERSONA Y CON POSTERIORIDAD SE LE SOMETE A PROCESO PENAL PARA REPROCHARLE 
LOS MISMOS HECHOS. 
 
El artículo 23 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, prohíbe el doble juzgamiento 
a una persona, y consta de dos modalidades: una vertiente sustantiva o material, consistente en que 
nadie debe ser castigado dos veces por el mismo hecho; y la vertiente adjetiva-procesal, en virtud de la 
cual, nadie debe ser juzgado o procesado dos veces por el mismo hecho, siempre que sobre éste haya 
recaído una sentencia firme, auto de sobreseimiento o confirmación del no ejercicio de la acción penal 
definitivo. Ahora, para que se actualice la transgresión al principio referido, deben concurrir tres 
presupuestos de identidad: a) sujeto, b) hecho y c) fundamento. El primero exige que la acción punitiva 
del Estado recaiga en el mismo individuo; el segundo se actualiza si tiene como base el mismo hecho; 
mientras que el último inciso se refiere a la constatación de la existencia de una decisión previa, la cual 
no necesariamente será de fondo (que condene o absuelva), sino que también podrá tratarse de una 
resolución análoga, esto es, una determinación definitiva que hubiera puesto fin a la controversia, como 
puede ser un auto de sobreseimiento que ha adquirido firmeza, pues en este último supuesto dicha 
decisión surte los efectos de una sentencia absolutoria con valor de cosa juzgada, en términos del artículo 
304 del Código Federal de Procedimientos Penales (vigente hasta el 18 de junio de 2016 en el Estado de 
Tamaulipas); por lo que si se sobresee en la causa penal a favor de una persona y con posterioridad se 
le somete a proceso para reprocharle los mismos hechos, en ese caso, se viola el principio indicado, en 
su modalidad adjetivo-procesal, pues si bien no se presenta un doble castigo por el mismo hecho, ni se 
aplica una nueva consecuencia jurídica sobre una misma infracción, como sucede en la vertiente 
sustantiva del principio en análisis, sí se le somete dos veces a proceso por la misma situación fáctica. 
 
PLENO DEL DECIMONOVENO CIRCUITO. 
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PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. SU OMISIÓN DE 
RESPONDER UNA SOLICITUD FORMULADA POR LOS AGENTES DEL MINISTERIO PÚBLICO Y DE 
LA POLICÍA DE INVESTIGACIÓN EN EL EJERCICIO DEL DERECHO DE PETICIÓN, CONSTITUYE 
UN ACTO DE AUTORIDAD IMPUGNABLE A TRAVÉS DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. 
 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido reiteradamente que la relación que une al 
Estado con los militares, los marinos, el personal del servicio exterior, los agentes del Ministerio Público, 
los peritos y los miembros de las instituciones policiales, es de naturaleza administrativa, cuyos 
nombramientos deben entenderse como "actos de condición" y, por ende, dicha relación es de supra a 
subordinación; entonces, cuando la Procuraduría General de Justicia de la Ciudad de México omite 
responder cualquier solicitud de los agentes del Ministerio Público y de la Policía de Investigación en el 
ejercicio del derecho de petición, se genera un acto de autoridad impugnable a través del juicio de amparo 
indirecto, por violación al artículo 8o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
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PROCEDIMIENTO ABREVIADO. CUESTIONES QUE PUEDEN SER REVISABLES EN LA 
APELACIÓN INTERPUESTA EN CONTRA DE LA SENTENCIA DEFINITIVA DERIVADA DE AQUÉL. 
 
En el procedimiento abreviado previsto en el artículo 20, apartado A, fracción VII, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, no se somete a debate la acreditación del delito ni la 
responsabilidad del acusado en su comisión, debido a la aceptación de éste a ser juzgado con base en 
los medios de convicción que sustentan la acusación; de ahí que dichos elementos no admiten 
contradicción en sede judicial, porque son resultado del convenio asumido por las partes para obtener 
una pena menos intensa de la que pudiera imponerse como consecuencia del procedimiento ordinario, 
que incluye al juicio oral. De lo contrario, no existiría firmeza en lo acordado con el acusado, respecto a 
la aceptación de su participación en el delito a partir de los datos de prueba recabados durante la 
investigación. Tampoco existiría seguridad jurídica para la víctima u ofendido del delito, quien espera 
obtener una reparación proporcional al daño inicialmente aceptado por el acusado. Por lo tanto, en el 
recurso de apelación promovido contra la sentencia definitiva derivada de un procedimiento abreviado, 
sólo podrá ser objeto de cuestionamiento, la violación al cumplimiento de los presupuestos jurídicos 
fundamentales para la procedencia de esa forma de terminación anticipada del proceso penal acusatorio, 
lo cual comprende el análisis de la congruencia, idoneidad, pertinencia y suficiencia de los medios de 
convicción invocados por el Ministerio Público en la acusación, así como, de ser el caso, la imposición de 
penas que sean contrarias a la ley, distintas o mayores a las solicitadas por el representante social y a 
las aceptadas por el acusado, además de la fijación del monto de la reparación del daño. En 
contraposición, en el recurso de apelación no puede ser materia de análisis la acreditación del delito, la 
responsabilidad penal del acusado y la valoración de prueba, pues ello no tiene aplicación en dicha forma 
de terminación anticipada del proceso. 
 
PRIMERA SALA 
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FOTOCOPIAS CERTIFICADAS DE LOS RESULTADOS DE LOS EXÁMENES DE CONTROL DE 
CONFIANZA. EL ÓRGANO JURISDICCIONAL QUE CONOZCA DEL JUICIO DE AMPARO DEBE 
VALORAR LA AUTORIZACIÓN DE LA SOLICITUD, EN TÉRMINOS DE LA LEGISLACIÓN LOCAL 
CORRESPONDIENTE, SIN PERJUICIO DE JUSTIFICAR LOS DATOS QUE, EN SU CASO, SE 
CLASIFIQUEN COMO CONFIDENCIALES O RESERVADOS (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
JALISCO). 
 
Si la información la requiere la autoridad jurisdiccional para incorporarla en algún procedimiento, para 
facilitar la defensa del quejoso y su posterior análisis en la sentencia, el sujeto obligado tenedor de aquélla 
deberá entregarla con apoyo en los artículos 22, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios y 15 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios, sin perjuicio de 
hacer mención de los datos que calificare de confidenciales o reservados, o ambos, derivados de la 
aplicación de las evaluaciones a las cuales se sometió el examinado, con la finalidad de hacer saber a la 
entidad solicitante que por ese hecho adquiere el carácter de responsable en el uso de esa información, 
a partir de lo cual, su manejo debe ajustarse a la normativa aplicable; por ende, si después dicho órgano 
jurisdiccional –Juez de Distrito u otro que conozca del juicio de amparo– recibe la petición de expedición 
de fotocopias certificadas de los resultados de las evaluaciones de control de confianza, elaborada por el 
sujeto evaluado y quejoso, entonces, ese órgano jurisdiccional, ya en calidad de sujeto obligado, debe 
valorar la autorización correspondiente con apego a las exigencias de la legislación local, porque la 
solicitud de mérito debe examinarse caso por caso para no transgredir las disposiciones de la legislación 
especial aplicable en materia de transparencia y la correspondiente a la protección de datos y, 
concomitantemente, evitar la generación de la imposibilidad del ejercicio del derecho de defensa del 
sujeto pues, si la información referida contiene partes o secciones que pueden calificarse de información 
reservada o confidencial, o ambas, debe evaluarse la parte que será autorizada, a fin de no impedir el 
ejercicio del derecho de defensa o, en su defecto, hacer la justificación conducente para indicar si es o 
no necesaria su entrega con respecto a la solicitud de ejercer la defensa, es decir, debe cuidarse que la 
petición de la información no obedezca a fines desleales y de ahí la posibilidad de elaborar una versión 
pública para entregarla al solicitante de las fotocopias certificadas mencionadas. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
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DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO PRESENTADA A TRAVÉS DEL PORTAL DE SERVICIOS EN 
LÍNEA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. CUANDO CARECE DE FIRMA ELECTRÓNICA 
CERTIFICADA (FIREL), SE DEBE PREVENIR A LA QUEJOSA. 
 

De conformidad con la jurisprudencia 1a./J. 90/2017 (10a.), de rubro: "DERECHO FUNDAMENTAL DE 
ACCESO A LA JURISDICCIÓN. SU CONTENIDO ESPECÍFICO COMO PARTE DEL DERECHO A LA 
TUTELA JURISDICCIONAL EFECTIVA Y SU COMPATIBILIDAD CON LA EXISTENCIA DE 
REQUISITOS DE PROCEDENCIA DE UNA ACCIÓN.", el derecho de acceso a la jurisdicción está 
condicionado a que, cualesquiera que sean los requisitos de procedibilidad de una acción, éstos no se 
erijan como impedimentos jurídicos o fácticos que resulten carentes de racionalidad, proporcionalidad o 
que resulten discriminatorios. Al respecto, el artículo 3o. de la Ley de Amparo prevé la posibilidad de 
actuar ante el Poder Judicial de la Federación mediante el empleo de tecnologías de la información, 
particularmente en uso de una firma electrónica, cuya regulación se encomendó al Consejo de la 
Judicatura Federal, que, actuando con la Suprema Corte de Justicia de la Nación y el Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, expidió tres acuerdos que regulan el uso de la firma electrónica. Así, 
de la lectura armónica de los artículos 3, 5, 6 y 10 del Acuerdo General Conjunto 1/2013, 17 del Acuerdo 
General Conjunto 1/2014, y 64 y 72 del Acuerdo General Conjunto 1/2015 se desprende que: (1o.) la 
firma electrónica certificada del Poder Judicial de la Federación (FIREL), equiparable a un documento de 
identidad, es el instrumento a través del cual se ingresa al sistema electrónico para actuar en los asuntos 
competencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, del Tribunal Electoral, de los tribunales de 
circuito y de los juzgados, con efectos idénticos a los de la firma autógrafa; (2o.) la revocación o pérdida 
de vigencia del certificado digital de firma electrónica tiene como consecuencia la imposibilidad de 
ingresar a los expedientes electrónicos; (3o.) el acceso al Portal de Servicios en Línea del Poder Judicial 
de la Federación requiere que las personas cuenten con la FIREL y que se registren personalmente en 
el sistema, introduciendo su nombre, correo electrónico, Registro Federal de Contribuyentes, Clave Única 
del Registro de Población, "nombre de usuario", "contraseña", y vinculación del registro a la FIREL; y (4o.) 
la presentación de demandas de manera electrónica exige que las y los usuarios ingresen nombre de 
usuario y contraseña, o que actúen a través de la FIREL. En estos términos, la falta de firma electrónica 
en la demanda de amparo indirecto debe considerarse como una de las "irregularidades en el escrito" al 
que hace referencia el artículo 114, fracción I, de la Ley de Amparo, razón por la cual las y los jueces de 
distrito deberán requerir a la parte promovente para que, en el plazo de cinco días, subsane la omisión. 
Esto se debe a que la omisión de referencia no podría dar lugar a negar de manera manifiesta e indudable 
la identidad de quien promueve, pues los Acuerdos Generales Conjuntos regulan una serie de 
salvaguardas que aseguran el conocimiento de la identidad de quien actúa en el Portal de Servicios en 
Línea del Poder Judicial de la Federación. En estos términos, el juzgador de amparo únicamente podrá 
desechar la demanda que carece de firma electrónica cuando no se desahogue el requerimiento para que 
se subsane su irregularidad. Lo anterior garantiza el derecho de acceso a la jurisdicción, al no entender 
la ausencia de firma electrónica desde una perspectiva estrictamente formalista y desvinculada del 
procedimiento que rige la actuación en el citado Portal de Servicios. Este criterio no es aplicable 
tratándose de la hipótesis expresamente prevista en el artículo 109 de la Ley de Amparo, conforme al 
cual será innecesaria la firma electrónica cuando el juicio de amparo se promueva con fundamento en el 
artículo 15 de la referida ley. 
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DELITO CONTRA LA SALUD, EN SU MODALIDAD DE TRANSPORTE DE NARCÓTICOS PREVISTO 
EN EL ARTÍCULO 194, FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL. PARA SU ACTUALIZACIÓN 
ES INNECESARIO ACREDITAR LOS PUNTOS GEOGRÁFICOS DE ORIGEN Y DESTINO DEL 
ESTUPEFACIENTE CUANDO EL TRASLADO ES EN UN VEHÍCULO DE CARGA SOBRE UNA 
CARRETERA. 
 
La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido que el término 
"transportación" en el delito contra la salud, debe entenderse como la realización de movimientos que 
implican el desplazamiento del narcótico a un lugar distinto de aquel en que se encontraba, con 
independencia de la distancia que exista, es decir, para su configuración no se requiere que dicho 
desplazamiento se realice hasta el lugar que se tenía previsto como destino final, sino que basta su 
traslado del lugar donde se obtuvo a otro. Así, para la actualización del delito contra la salud en su 
modalidad de transporte de narcóticos, previsto en el artículo 194, fracción I, del Código Penal Federal, 
es innecesario acreditar los puntos geográficos de origen y destino del estupefaciente cuando el traslado 
es en un vehículo de carga sobre una carretera, ya que sólo se requiere como elemento esencial que 
éste desplace el narcótico de un medio geográfico a uno diverso, pues la conducta se actualiza de 
momento a momento mientras esté en curso el traslado del estupefaciente. Además, el hecho de que 
elementos de seguridad detengan el vehículo de carga en el que el sujeto activo desplaza el narcótico en 
una vía de comunicación, es un aspecto que revela, por sí solo, que ha tenido lugar su traslado, porque 
la acción abarcó lugares distintos que implicaron dicho transporte para efectos de la fracción I del artículo 
citado; esto es, cuando se detiene al activo a bordo del vehículo de carga que circulaba en una carretera, 
en el que se encontró el narcótico, se configura la modalidad de transporte, al margen de que se 
demuestre o no por el órgano acusador el lugar en el que comenzó el desplazamiento del estupefaciente, 
en virtud de que, dadas las circunstancias en que fue encontrado en el vehículo que circulaba en una 
carretera, hace patente su traslado de un punto geográfico a otro, ya que la acción comprendió lugares 
distintos e implicó un desplazamiento real. 
 
PRIMERA SALA 
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CITATORIO PREVIO A LA DILIGENCIA DE EJECUCIÓN EN EL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL. SI 
EL NOTIFICADOR ASIENTA QUE NO ENCONTRÓ AL ENJUICIADO, ES INNECESARIO QUE 
ASIENTE QUE REQUIRIÓ LA PRESENCIA DEL DEMANDADO. 
 
Como lo sostuvo la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia 1a./J. 
71/2017 (10a.) la notificación al demandado en un juicio ejecutivo mercantil deberá ser personal; pero, si 
el notificador no encuentra al deudor a la primera búsqueda en el lugar señalado por el actor, le dejará 
citatorio. En ese tenor, en razón de que el citatorio es un mero documento previo a la notificación, bastará 
que contenga el señalamiento de que el notificador no encontró al enjuiciado, con lo que implícitamente 
se entiende que preguntó por él, sin necesidad de que señale sacramentalmente que solicitó previamente 
su presencia, pues este requisito no está previsto en la ley. 
 
PLENO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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CONFLICTOS INDIVIDUALES DE SEGURIDAD SOCIAL. QUÉ DEBE ENTENDERSE POR "ÚLTIMO 
ESTADO DE CUENTA INDIVIDUAL DE AHORRO PARA EL RETIRO", COMO REQUISITO PREVISTO 
EN LA FRACCIÓN VI DEL ARTÍCULO 899-C DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 
 
Atento a los preceptos que integran el título catorce, capítulo XVIII, sección primera, denominada: 
"Conflictos individuales de seguridad social", de la Ley Federal del Trabajo; de la pretensión del legislador 
al establecer en su contenido requisitos que, como señaló la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, constituyen el presupuesto para que la acción quede configurada en los hechos, y 
de la interpretación funcional y teleológica del artículo 899-C, fracciones VI y VII, de la ley citada, por 
"último estado de cuenta individual de ahorro para el retiro", debe entenderse aquel que contiene la fecha 
de expedición más reciente en relación con la de la presentación de la demanda, que tenga a disposición 
el trabajador y acompañe a ésta, o bien, el que exhiba con motivo de la prevención o requerimiento que 
le realice el tribunal laboral. Lo anterior, con independencia de que la fecha de expedición de dicha 
documental se encuentre o no dentro del rango de 4 u 8 meses previos, contados a partir de la fecha de 
presentación de la demanda, ya que corresponde a los institutos de seguridad social desvirtuarla y 
demostrar el destino de los recursos cuya devolución se demande, de conformidad con el artículo 899-D 
de la ley aludida. Por ende, el trabajador cumple con el requisito previsto en la fracción VI del artículo 899-
C invocado, si el estado de cuenta individual de ahorro para el retiro que exhibe es el último con el que 
cuenta al presentar su demanda, pues el tribunal no puede analizar su temporalidad, sino sólo requerirlo 
para que lo exhiba, en caso de que no lo haya hecho, por lo que, si dicho requerimiento es cumplido, 
deberá estarse a ese documento y darle la calidad de último estado de cuenta, al no corresponderle 
determinar si es el último, ya que ello es materia de la carga probatoria que corresponde a la 
administradora de fondos para el retiro, o bien, al instituto de seguridad social correlativo, quienes deben 
desvirtuar esa documental; ello, porque conforme a los artículos 784 y 899-D, deben exhibir los 
documentos que tienen la obligación legal de expedir y conservar, bajo el apercibimiento de que de no 
presentarlos, se presumirán ciertos los hechos alegados por el promovente; además, tienen la carga de 
probar su dicho cuando exista controversia sobre: la fecha de inscripción al régimen de seguridad social, 
el número de semanas cotizadas en los ramos de aseguramiento, el promedio salarial de cotización de 
los promoventes, estado de cuenta de aportaciones de vivienda y retiro, disposiciones o retiros de los 
asegurados, recursos de las cuentas, otorgamiento de pensiones o indemnizaciones, vigencia de 
derechos y pagos parciales otorgados a éstos. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
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CADUCIDAD EN MATERIA FISCAL. SU ANÁLISIS A PARTIR DE LA TEORÍA DE LOS DERECHOS 
ADQUIRIDOS, A EFECTO DE DETERMINAR LA IRRETROACTIVIDAD DE LAS MODIFICACIONES 
DEL PLAZO PARA SU CONFIGURACIÓN. 
 
Entre las teorías expuestas en la jurisprudencia, para definir el paso de una ley a otra y, por tanto, la ley 
que debe regir los actos o los hechos jurídicos, se encuentra la de los derechos adquiridos, conforme a 
la cual debe verificarse si la nueva normatividad afecta un bien, una facultad o un provecho introducido al 
patrimonio de una persona o, inclusive, causa detrimento a situaciones jurídicas concretas o situaciones 
jurídicas constituidas en favor de los gobernados, al amparo de una norma anterior; o bien si constituye 
una mera expectativa de derecho, donde sólo existe una esperanza para que se realice una situación 
jurídica concreta que aún no forma parte del patrimonio. Así, conforme a la teoría citada, debe indicarse 
que aunque a la fecha en que se materializa el supuesto generador de la caducidad fiscal, si el legislador 
amplía el plazo relativo, se sigue que en aplicación de la teoría de los derechos adquiridos, debe 
considerarse materializado el hecho adquisitivo del derecho, como una situación jurídica concreta o una 
situación jurídica constituida a su favor, que va más allá de una mera expectativa, como sería el pretender 
que se actualice la figura de caducidad cuando aún no se ha incurrido en el supuesto que la genera. De 
ahí que el plazo aplicable al supuesto normativo previsto para que se configure la caducidad fiscal, 
corresponde al vigente a la fecha en que se incurre en la omisión de declarar o enterar un tributo. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
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CADUCIDAD EN MATERIA FISCAL. SU ANÁLISIS A PARTIR DE LA TEORÍA DE LOS 
COMPONENTES DE LA NORMA, A EFECTO DE DETERMINAR LA IRRETROACTIVIDAD DE LAS 
MODIFICACIONES DEL PLAZO PARA SU CONFIGURACIÓN. 
 
Entre las teorías expuestas en la jurisprudencia, para definir el paso de una ley a otra y, por tanto, la ley 
que debe regir los actos o los hechos jurídicos, se encuentra la de los componentes de la norma, conforme 
a la cual debe verificarse el momento en que se actualizan el o los supuestos que conforman la hipótesis 
normativa y su consecuencia, a efecto de determinar la normatividad que les resulta aplicable. Así, 
conforme a la teoría citada, debe indicarse que la institución de la caducidad fiscal, con independencia de 
la legislación que la regule, se encuentra conformada por un supuesto generador –entre los que se 
encuentra la omisión de presentar declaración y enterar determinado tributo– y su consecuencia inherente 
es la extinción de las facultades de la autoridad exactora; por lo que el plazo establecido en la hipótesis 
legal, constituye una mera condición de efectividad a través de la cual el legislador difirió la actualización 
de la consecuencia legal. De ahí que el plazo aplicable al supuesto normativo previsto para la caducidad 
fiscal, corresponde al vigente a la fecha en que se incurre en los presupuestos base para que corra el 
plazo para que se configure. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
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CADUCIDAD EN MATERIA FISCAL. EL PLAZO DE 5 AÑOS PREVISTO EN EL CÓDIGO FISCAL DEL 
DISTRITO FEDERAL –ACTUALMENTE CIUDAD DE MÉXICO– VIGENTE HASTA EL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2013, ES APLICABLE A LAS SOLICITUDES DE SU DECLARACIÓN PRESENTADAS 
CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA, RESPECTO DE LAS OBLIGACIONES GENERADAS Y 
OMITIDAS DURANTE SU VIGENCIA. 
 
Conforme a la teoría de los componentes de la norma y la teoría de los derechos adquiridos, 
jurisprudencialmente reconocidas como válidas para determinar la violación al principio de irretroactividad 
de ley reconocido por el artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; debe 
considerarse que la omisión de declarar y enterar una contribución constituye el hecho adquisitivo y 
supuesto generador del derecho a que, una vez colmada la condición de efectividad relativa al plazo 
previsto por el legislador, se materialice la consecuencia inherente a que se declare la caducidad de las 
facultades de la autoridad hacendaria. De ahí que, la caducidad de las obligaciones generadas y omitidas 
al amparo del Código Fiscal del Distrito Federal –ahora Ciudad de México– de la legislación vigente hasta 
el 31 de diciembre de 2013, se rige por el plazo de 5 años ahí establecido, y no así por el diverso de 10 
años, que rige a las solicitudes de su declaración presentadas con posterioridad a esa fecha. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
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CADUCIDAD DE LA INSTANCIA EN MATERIA AGRARIA. EL ARTÍCULO 378, EN RELACIÓN CON 
EL DIVERSO 373, DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES ES INAPLICABLE 
SUPLETORIAMENTE PARA DETERMINAR SUS EFECTOS. 
 
La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 2a./J. 34/2013 (10a.) 
determinó, entre otros aspectos, que para poder considerar aplicable supletoriamente una ley a otra, no 
resulta válido atender a cuestiones jurídicas que el legislador no tuvo intención de establecer en la ley a 
suplir, y que las normas aplicables supletoriamente no deben contrariar el ordenamiento legal a suplir, 
sino que deben ser congruentes con sus principios y con las bases que rigen específicamente la 
institución de que se trate. En este sentido, si el artículo 190 de la Ley Agraria prevé únicamente que la 
inactividad procesal o la falta de promoción del actor durante el plazo de 4 meses producirá la caducidad 
de la instancia y, por su parte, el artículo 378, en relación con el 373, del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, dispone que "en cualquier juicio futuro sobre la misma controversia, no puede 
invocarse lo actuado en el proceso caduco"; debe concluirse que estas últimas disposiciones no resultan 
aplicables supletoriamente a la Ley Agraria. Ello, pues por una parte, del proceso legislativo que dio origen 
al artículo 190 de esta última legislación no se advierte que el legislador haya tenido la intención de incluir 
algún efecto adicional al que comprende la figura procesal en cuestión y, por otra parte, lo dispuesto en 
el Código Federal de Procedimientos Civiles, resulta incompatible con las facultades y principios que se 
desprenden de los artículos 186, 187 y 189 de la Ley Agraria. 
 
SEGUNDA SALA 
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AMPARO INDIRECTO. EL ESTUDIO DE LA EXCEPCIÓN A LA IMPROCEDENCIA DEL JUICIO 
DERIVADA DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 48/2016 (10a.) DEBE REALIZARSE HASTA LA 
SENTENCIA. 
 
La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 2a./J. 48/2016 (10a.), 
determinó que, por regla general, es notoriamente improcedente el juicio de amparo indirecto contra 
violaciones omisivas cometidas dentro de un proceso jurisdiccional, por tratarse de actos intraprocesales 
que no afectan materialmente derechos sustantivos, al no constituir actos de imposible reparación en 
términos del artículo 107, fracción V, de la Ley de Amparo; pero también precisó una excepción a esa 
regla, que es específicamente cuando el juzgador de amparo advierta la existencia de una abierta dilación 
del proceso o su paralización total. Así, cuando se acude a la aplicación de la garantía judicial del plazo 
razonable –como derecho de las personas y obligación del Estado– para determinar la actualización de 
la excepción referida es preciso que el estudio relativo se realice hasta la emisión de la sentencia para 
dar oportunidad a las partes de ofrecer pruebas relacionadas con la violación por dilación o paralización 
del proceso alegada; máxime que para determinar si existe o no una abierta dilación, sólo es dable realizar 
esa afirmación hasta el estudio de las pruebas. 
 
PLENO DEL DECIMOPRIMER CIRCUITO. 
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ACTOS OMISIVOS. CUANDO LA AUTORIDAD NIEGA SU EXISTENCIA, EL JUEZ DEBE 
EXAMINARLA VERIFICANDO SI LA RESPONSABLE SE ENCONTRABA EN APTITUD LEGAL DE 
ATENDER A LO SOLICITADO. 
 
Ante el reclamo de actos de omisión, cuando la autoridad responsable los niegue bajo la justificación de 
que no estaba en posibilidades de actuar, el juzgador de amparo, en el capítulo de existencia de la 
sentencia respectiva, debe analizar precisamente este aspecto, es decir, si la autoridad se encontraba en 
condiciones y momento de contestar la solicitud de origen, o si el procedimiento respectivo estaba en 
estado de resolución, lo que, en su caso, podrá dar lugar al sobreseimiento por inexistencia de actos 
reclamados; cuestión que no implica el estudio de fondo, pues no involucra el análisis de la 
constitucionalidad de los actos. 
 
SEGUNDA SALA 
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ACTAS DE INVESTIGACIÓN ADMINISTRATIVA REALIZADAS POR EL PATRÓN PARA VERIFICAR 
SI UN TRABAJADOR INCURRIÓ EN ALGUNA DE LAS CAUSALES DE LA RESCISIÓN LABORAL. 
AL SER DOCUMENTOS PRIVADOS, NO EXISTE OBLIGACIÓN DE QUE LAS DECLARACIONES QUE 
CONSTEN EN AQUÉLLAS SE DESAHOGUEN CON LAS FORMALIDADES ESTABLECIDAS EN EL 
ARTÍCULO 790, FRACCIÓN II, DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 
 
De los artículos 786 al 794 de la Ley Federal del Trabajo, se advierte que el legislador contempló dos 
tipos de confesionales en materia laboral, a saber, la confesión por posiciones y la expresa; la primera es 
la que se conoce como provocada por interrogatorio de la parte contraria, mientras que la segunda es la 
confesión derivada de las afirmaciones contenidas en las posiciones formuladas al articulante y las 
manifestaciones contenidas en las constancias y las actuaciones del juicio. Así, cuando el patrón levanta 
el acta administrativa para verificar si un trabajador incurrió en alguna de las causales de rescisión de la 
relación laboral que especifica el artículo 47 de la ley citada, el acta mencionada constituye un documento 
privado; por tanto, como no la elabora un funcionario investido de fe pública, ni la emite una autoridad en 
ejercicio de sus funciones, sino que la realiza el patrón con la finalidad de indagar la existencia de hechos 
que a decir de él constituyeron la existencia de una causa de rescisión de la relación laboral, es 
incuestionable que las declaraciones que en tal documento privado se asienten, no tienen que 
desahogarse con las formalidades previstas en el artículo 790, fracción II, de la Ley Federal del Trabajo, 
pues no existe disposición alguna en ésta que así lo ordene, ya que las formalidades a que alude dicho 
precepto legal, son las que debe observar la autoridad laboral, cuando en el juicio se ofrezca la prueba 
confesional por posiciones, lo cual constituye una situación distinta. 
 
PLENO DEL DECIMONOVENO CIRCUITO. 
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